
El expediente de referencia estará a disposición del
interesado en la Inspección de Trabajo y Seguridad
Social sita en la calle Pablo Vallescá n° 8, 1 ° de
Melilla.

El Secretario General.

Juan Antonio López Jiménez.

INSPECCIÓN DE TRABAJO

Y SEGURIDAD SOCIAL

1782.- Número acta, AISH-70/07,  F.Resol., 02-
06-09,  Nombre sujeto responsable, Construcciones
Mustafatmi, S.L., NIF/DNI/NIE, B-52010253, Domi-
cilio, C/. Napoles, 32, Municipio, Melilla, Materia,
Seguridad y Salud, Acuerdo, Anular.

Se publica el presente EDICTO para que sirva de
notificación a los efectos legales, de conformidad
con el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, ante la imposibilidad por ausencia o ignora-
do paradero, de comunicarle la resolución del acta
de infracción, levantadas a los sujetos responsables
que se relacionan.

 Al mismo tiempo se advierte el derecho que les
asiste para interponer Recurso de Alzada ante la
autoridad que corresponda según la materia (1), en
el plazo de UN MES, a partir del día siguiente al de
esta notificación, a tenor de lo dispuesto en el Art.
114 y siguientes de la Ley 30/1992 de 26 de noviem-
bre, con la advertencia que transcurrido dicho plazo,
se continuará el procedimiento reglamentario, que
concluye con su exacción por la vía de apremio.

Los expedientes se encuentran a disposición de
los interesados en la Inspección de Trabajo y Segu-
ridad Social de Melilla (Sanciones) (C/. Pablo Vallescá
n° 8) a los efectos previstos en el art. 35. a) de la
citada Ley.

Puede interponerse el Recurso de Alzada.

ANTE LA DIRECCION GENERAL DE TRABAJO.

El Secretario General.

Juan Antonio López Jiménez.

INSPECCIÓN DE TRABAJO

Y SEGURIDAD SOCIAL
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1783.- Número acta, I522008000025613, F. Re-
sol., 18/05/09, Nombre sujeto responsable, Nayin
Tuhami Mizzian, NIF/DNI, 45.282.241W, Domici-
lio, C/. Hebrón, 23,  Municipio, Melilla, Importe,
2.046,  Materia, Seguridad y Salud.

Se publica el presente EDICTO para que sirva
de notificación a los efectos legales, de conformi-
dad con el artículo 59.4 de la Ley 30/92 de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, ante la imposibilidad por ausencia o
ignorado paradero, de comunicarle la resolución
del acta de infracción, levantadas a los sujetos
responsables que se relacionan.

El Importe de las sanciones puede hacerse
efectivo por los medios legalmente establecidos.
Se advierte que la resolución del Recurso de
Alzada agota la vía administrativa, pudiendo  inter-
ponerse en el plazo de DOS MESES contados el
día siguiente a su notificación, recurso contencio-
so-administrativo ante el Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo correspondiente a la circuns-
cripción donde tenga su sede el órgano que dictó
el acto originario impugnado, conforme al Art. 8.3,
en relación con el Art. 14.1 Primera y el 46.1, de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

El Secretario General.

Juan Antonio López Jiménez.

INSPECCIÓN DE TRABAJO

Y SEGURIDAD SOCIAL

1784.- Número acta, I522008000026118, F. Re-
sol., 02/06/09,  Nombre sujeto responsable, José
Infante Burrezo, NIF/DNI/NIE, 22.709.864-D, Do-
micilio, General Pintos, 18,  Municipio, Melilla,
Importe, 626,00€,  Materia, Seguridad Social.

Número acta, I522008000026219, F. Resol.,
02/06/09,  Nombre sujeto responsable, Lawson
Investimen, S.L., NIF/DNI/NIE, B52011863, Domi-
cilio, Tte. Aguilar de Mera, 1 2º, Municipio, Melilla,
Importe, 626,00€,  Materia, Seguridad Social.

Se publica el presente EDICTO para que sirva
de notificación a los efectos legales, de conformi-
dad con el artículo 59.4 de la Ley 30/92 de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-


